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TEMA 68. Reglamentos (UE) 2021/1058 y 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio 
de 2021. Objetivos específicos del FEDER y del FSE. 

Bloque VII: Fondos Europeos 

TEMA 69.- Los Fondos de la Unión Europea para CCAA y Ciudades Autonomas. Aplicación y justificación. 
Análisis de los controles de Auditoría de los programas europeos. 

TEMA 70. Reglamento (UE) 2021/1058 del parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. Objetivos específicos, 
concentración temática y alcance de la ayuda del FEDER.  

TEMA 71.- Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+). Objetivos específicos, generales y métodos 
de ejecución del FSE+ 

TEMA 72.- Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Concepto y principales cifras en el marco 
presupuestario de la UE 2021-2027. Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR).  

TEMA 73.- Orden HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre. Configuración del sistema de 
gestión, seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

TEMA 74.- Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos 
subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo 
de Transición Justa para el período 2021-2027. Normas aplicables a los instrumentos financieros. Gastos 
subvencionables, no subvencionables y subvencionables en función de la ubicación. 

TEMA 75.- El manual de procedimientos internos de la Ciudad Autónoma de Melilla para la presentación 
de proyectos financiados por el mecanismo europeo de recuperación y resiliencia dentro del paquete 
denominado Next Generation. 

TEMA 76.- Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla. Concepto de conflicto de 
intereses. Medidas para la prevención del conflicto de intereses. Medidas para la detección, corrección y 
persecución del fraude. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a 
los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 27 de noviembre de 
2024, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de 
Técnico Economista, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer 
ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el plazo de un mes a partir de 
su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN/RESOLUCIÓN de la Iltma. Sra. Viceconsejera de Igualdad y Mujer nº 4852 de fecha 2 
de diciembre de 2024, por la que se convoca la provisión en propiedad de dos plazas de Técnico 
Economista, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla, a 2 de diciembre de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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